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DECRETO N°  O O O S 

Lanús,  03 ENE 2012 

VISTO: 

El Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos aprobado para el ejercicio 
2012, y 

CONSIDERANDO: 

Que dichas necesidades hacen conveniente establecer un ordenamiento en 
la percepción de los tributos para el corriente ejercicio, con la finalidad de que los ingresos se 
produzcan con la fluidez prevista en el pertinente Cálculo de Recursos, 

Que a tal efecto resulta imprescindible determinar las fechas de vencimiento 
de las tasas y derechos que prevé la Ordenanza Impositiva, mediante el Calendario Anual de 
vencimientos, 

Por ello, el Intendente Municipal en ejercicio de sus atribuciones 

DECRETA 

Artículo 10: 	Fijar el siguiente Calendario de vencimientos para el pago de los distintos tributos 
el ejercicio del año 2012: 

POR SERVICIOS GENERALES 

municipales para 

. 	TASA 

Período ler. Vencimiento 2do. Vencimiento 
ler. Bimestre 10/02/2012 22/02/2012 
2do. Bimestre 10/04/2012 20/04/2012 
3er Bimestre 11/06/2012 21/06/2012 
4to. Bimestre 10/08/2012 21/08/2012 
5to. Bimestre 10/10/2012 22/10/2012 
6to. Bimestre 10/12/2012 20/12/2012 

Pago Anual 31/01/2012 22/02/2012 

• TASAS COMERCIALES: POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE;  
INSTALACIONES TÉRMICAS, ELECTRICAS Y/O MECANICAS, PESAS Y MEDIDAS Y  

DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (ANUNCIOS PROPIOS)  

CONTRIBUYENTES RÉGIMEN GENERAL - BIMESTRAL:  

Vencimientos 
ler.Bim 	2do.Bim 	3er.Bim 	4to.Bim 	5to.Bim 	6to. Bim 

20/03/2012 	21/05/2012 20/07/2012 20/09/2012 20/11/2012 21/01/2013 



• TASAS COMERCIALES: POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE.;  
INSTALACIONES TÉRMICAS, ELECTRICAS Y/O MECANICAS, PESAS Y MEDIDAS Y  

DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (ANUNCIOS PROPIOS)  

CONTRIBUYENTES RÉGIMEN -MENSUAL 

PERÍODO CODIGO VENCIMIENTO 
Ml° 21 22/02/2012 
M20  22 22/03/2012 
M30  23 20/04/2012 
M40  24 21/05/2012 
M50  25 21/06/2012 
M60  26 20/07/2012 
M70  27 21/08/2012 
M80  28 20/09/2012 
M90  29 22/10/2012 

MiO° 30 20/11/2012 
M110  31 20/12/2012 
M120  32 21/01/2013 

. DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: AVISOS DE TERCEROS: 

Vencimiento 
Anual 
	

17/09/2012 

. 	
• DERECHOS DE OCUPACIÓN O USO DE ESPACIOS PÚBLICOS: 

FERIAS Y PUESTOS TRANSITORIOS  

	

Mensual 	 Vencimientos 
Enero, Febrero, Marzo, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, 

10 Lunes 
Octubre, Noviembre y Diciembre. 

Abril 
2° Lunes 

MESAS, QUIOSCOS, SURTIDORES Y ESPACIO AÉREO O SUBTERRÁNEO: 

Vencimientos 
ler. Semestre 	2do. Semestre 

	

15/02/2012 	 15/08/2012 
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• DERECHOS A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS:  

Anual 	Vencimiento: 15/06/2012 

• PATENTE DE RODADOS:  

ler. Semestre 	2do. Semestre 
15/05/2012 	15/11/2012 

• DERECHOS DE CEMENTERIO:  
MANTENIMIENTO Y URBANISMO EN LA ZONA DE BÓVEDAS: 

Vencimientos 
ler.Cuatrim. 2do.Cuatrim. 3er.Cuatrim. 

24/02/2012 	25/06/2012 	25/10/2012 

LICENCIAS E INSCRIPCIONES  

Anual 	Vencimiento: 16/04/2012 

• TASA POR SERVICIOS VARIOS:  
PATENTE CANINA 

Anual 	Vencimiento: 13/08/2012 

JUEGOS DE ESPARCIMIENTO  

Anual 	Vencimiento: 15/06/2012 

INSPECCIÓN TÉCNICA ESTRUCTURAS SOPORTES DE ANTENAS 

Vencimientos 

	

ler. Semestre 	2do. Semestre 

	

15/02/2012 	 15/08/2012 
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HORAC O ANIBAL TEIJEIRO 
Subsecretario de Economía y Finanzas 

A/C de la Firma de la 
Secretaría de Economía y Finanzas 

¿ 
Dr. DARlO HUGO DIAZEREZ 

Intendente Muni  "i  al 

Artículo 20:  Insertar en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomando 

conocimiento y actuando en consecuencia la Jefatura de Gabinete, las Secretarías 

de Obras de Infraestructura, Economía y Finanzas, Gobierno, Salud y Políticas Sociales, Cultura y 

Educación y las Direcciones Generales de Administración Municipal de Ingresos Públicos, 

Contaduría, Tesorería y Sistemas de Información y todas las Oficinas Liquidadoras. Dar al 

presente amplia difusión y comunicar a todas las dependencias municipales, remitiéndose copia 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Ai es, Delegación Región III de Avellaneda. 

p 


